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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 9 de enero de 2013 sobre contratación de personal laboral
fijo. (2013080081)

Por esta Alcaldía se ha dictado la siguiente resolución:

Resolución n.º 1296/2012, de 29 de noviembre, nombrando al aspirante que se relaciona a
continuación Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento, ocupando la plaza de oficial de pri-
mera, denominada Encargado de Infraestructuras, incluida en la Oferta de Empleo Público de
2009:

D. Serafín Merino Muriana.

DNI: 79.258.420-Y.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 20 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio
de la Comunidad Autónoma.

Villafranca de los Barros, a 9 de enero de 2013. El Alcalde-Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

MANCOMUNIDAD DE TENTUDÍA

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2012 sobre aprobación inicial de la
modificación de los Estatutos. (2013080022)

Aprobado inicialmente por la Asamblea General de la Mancomunidad de Tentudía, en sesión
plenaria del día 19 de diciembre de 2012, la modificación de los Estatutos para adaptarlos a
la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de Mancomunidades y Entidades Locales Menores de
Extremadura, queda expuesto al público en la Secretaría de esta Mancomunidad
(Ayuntamiento de Fuente de Cantos) en horas de oficina el correspondiente acuerdo con su
expediente por plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el DOE al objeto de que puedan presentarse reclamaciones o sugerencias dando cum-
plimiento al artículo 17 del RD Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Asimismo, deberá hacerse la presente publicación en la página web de la Mancomunidad y en
cada uno de los municipios que la integran.

Bienvenida, a 20 de diciembre de 2012. El Presidente, ANTONIO CARMONA GALÁN.
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